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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente demanda ejecutiva de la 
referencia, promovida por la CAJA COPERATIVA PETROLERA COOPETROL, en contra de JIMMY JOSÉ CERPA 
REYES, informando que la misma fue subsanada dentro de la oportunidad legal. Provea. Turbaco (Bol), 17 de julio 
de 2023.                                                                        

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 Encontrándose al despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, se observa que mediante 

providencia adiada el 13 de junio de 2023, se resolvió inadmitir la demanda, de conformidad a los incisos 4° y 5° 
del C.G. del P., a fin de que la parte ejecutante corrigiera, precisara y aclarara la fecha de generación de los 
intereses reclamados en la pretensión segunda. Asimismo, se requirió al interesado para que: (i) precisara la fecha 
en que el ejecutado incurrió en mora, y (ii) aportara el documento base de ejecución de manera íntegra. 

 
De lo anterior que, el extremo activo allegó escrito de subsanación el día 22 de junio de 2023, a través 

del cual subsanaba algunos puntos que fueron motivo de inadmisión de la demanda. Sin embargo, no aportó el 
Pagaré No. 2200555 de manera íntegra tal y como lo exigió la corporación.  
 

En atención a ello, esta célula judicial procederá a rechazar la demanda por no haber sido subsanada 
en debida forma, teniendo en cuenta la parte demandante omitió incorporar dentro del escrito el Pagaré No. 
2200555; el cual sirve como prueba y base de ejecución para la presente demanda. 

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),  
                                                                                                              

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsana en debida forma, de 

conformidad a las razones expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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